
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 199/1987 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 8 días del mes de octubre 
del año mil novecientos ochenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I.- Que por Resolución de Presidencia Nº 139/87 se dispuso el llamado a concurso interno 
para la cobertura de siete cargos de Jefe de Despacho en la IIIa. Circunscripción Judicial; 
 II.- Que evaluadas las pruebas de suficiencia y pautas reglamentarias surge que quien 
mejores condiciones reúnen para ser promovidos son los agentes propuestos por la Cámara de 
Apelaciones Penal de la Circunscripción y que se mencionan en la parte resolutiva; 
 Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) PROMOVER en la IIIa. Circunscripción Judicial a partir del 15 de octubre de 1987 al 
siguiente personal y a los cargos que se detallan, con destino a fijar por el Tribunal de 
Superintendencia de la Circunscripción: 
 A JEFE DE DESPACHO:  FERRAJUOLO Ángela 
 A JEFE DE DESPACHO: GELAIN Laura 
 A JEFE DE DESPACHO: MELO Sofía 
 A JEFE DE DESPACHO: LÓPEZ PUEYRREDÓN María T. 
 A JEFE DE DESPACHO: BERTINAT Mónica 
 A JEFE DE DESPACHO: SAPUNAR Norma 
 A JEFE DE DESPACHO: BARCOS Ofelia 
 A OFICIAL MAYOR: RUÍZ Elena 
 A OFICIAL PRINCIPAL: JOLIVET Graciela 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
CORTÉS - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ. 


